
INFORME DE SECRETARÍA: 05 de octubre de 2023. A despacho del señor 

Juez informándole que la parte demandante subsanó la demanda dentro del 

término concedido para tal fin, el cual venció el 02 de octubre de 2023. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Interlocutorio Nº  

Radicado 2023-00387 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALADAS 

 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO  

Demandante: CINDY LORENA CARDONA GUTIÉRREZ 

C.C. 1.053.766.016 

Demandado: GUSTAVO ADOLFO PAREJA 

BUSTAMANTE 

C.C. 75.081.348 

  

 

Se encuentra a despacho la demanda de la referencia, para decidir sobre 

su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, luego de ser subsanada, se observa 

que la misma reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 388 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la ley 25 de 1992, por ende, se admitirá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 



promovido por la señora CINDY LORENA CARDONA GUTIÉRREZ, identificada 

con cédula de ciudadanía Nro. 1.053.766.016, en contra del señor GUSTAVO 

ADOLFO PAREJA BUSTAMANTE, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

75.081.348, por los motivos expuestos en la parte considerativa.  

 

 SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado, señor GUSTAVO ADOLFO 

PAREJA BUSTAMANTE, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

75.081.348, del contenido del presente auto, conforme lo reglado en el artículo 

8° de la ley 2213 de 2022, y correrle traslado de la demanda por el término de 

VEINTE (20) DÍAS. 

 

Para el efecto se ordena oficiosamente que por secretaría se remitan las 

piezas procesales correspondientes a fin de que, a través del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia, se surta la notificación personal de la parte demandada.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al señor Defensor de Familia y al señor 

Procurador 15 Judicial en Asuntos de Familia, conforme lo reglado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al DR. 

GUSTAVO ELÍAS PÉREZ ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 75.105.453 y portador de la T.P. Nro. 222.347 del C. S. J., para representar 

a la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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